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Acuse de registro de solicitud de información pública
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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900020723

Fecha de solicitud 10/05/2023

Nombre del solicitante Mexicanas Contra La Violencia

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Señor presidente del Tribunal Superior de Justicia de Tabasco, es penoso que desde que comenzo la
pandemia, en las regiones judiciales se limite el numero de casos (judicializaciones) que reciben de la
Fiscalia del Estado, mas aun, que en Centla, Balancan, Tenosique, Teapa y Tacotalpa, no se tengan
juzgados de control, donde se puedan resolver los asuntos, sin la necesidad de exponer a las victimas a
traslados y gastos que no seran reparados.

En este sentido, queremos saber:

Ahora que ya se acabo la pandemia ¿cuantas solicitudes se recibiran en los juzgados de control? Y ¿por
que motivo se limita su presentacion?

¿Cuando tendra Centla, Teapa, Tacotalpa, Tenosique y Balancan, sus propios juzgados? O ¿van a
seguir exponiendo a las victimas a traslados a sedes ampliamente lejanas?

Con copia para el Licenciado Andres Manuel Lopez Obrador, Presidente de la Republica, para exponer el
caso de ineficiencia judicial de su Estado, esto en la conferencia mañanera

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 01/06/2023

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 18/05/2023

Incompetencia 3 días hábiles 16/05/2023

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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